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La Floresta, 30 de jurio de 2022.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
nnsorucróN rqo.L7it2022 ACTA No 014/2022

VISTO: que por Resolución 15412022 se autoriza el tasto para la compra de nafta en
Proveedor UDILER S.A. para el mes de iurio.

CONSIDERANDO:

I. que habiendo sido tratado en e6te Gobiemo Municipal en Sesión Ordinaria
Número 014 de fecha 30 de iurio de 2022, se hace necesado dicta¡ el
correspondiente acto administrativo,

AIENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA. RESUELVE:

MODIFICAR EL RESUELVE 1 DE LA RESOLUCIóN NO. 154/2022 DONDE
DICE AUTORIZAR EL GASTO DE HASTA $3.OOO= TVA INCLUÍDO EESOS
I,'RUGUAYOS TRES MIL) A LA EMPRESA PROVEEDOR UDILER S.A. RUT
213590910013 POR LA ADQUISICIÓN DE NAFTA POT{ EL MES DE MAYO
DEBIO DECIR ALTTORIZAR EL GASTO DE HASTA $3.OOO= IVA INCLUÍDO
(PESOS URUGUAYOS TRES MIL), AL PROVEEDOR UDILER S.AU RUT
213590910013 POR LA ADQUISICIÓN DE NA-FTA Y GASOIL PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE BÓRDEADORAS, GENERADORES Y TRACTORES
MATÚCULAS AIC 1532 Y AIC 1536 DEL MUNICIPIO, POR EL MES DE JUNIO.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPóRESE AL REGISTRO DE
RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

2.

3. CUMPLIDO, COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE OLLO LOCAL
Y PARTTCTPACTóU v OEUÁS OFTCTNAS Q CO PONDAN.

alaroñás Ber.eta i7O " Canelóñes.
Mú.c'¡. ?FloTestá


